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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00028 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución. 

Demandante(s): Banco de Occidente S.A. 

Demandado(a): Paulo Andrés Noreña Velásquez. 

 

Obre en el expediente la citación aportada por la parte demandante con 

resultado negativo (num. 26, e.d.).  

 

Se INSTA a la parte demandante para que en el término de diez (10) días, so 

pena de ser requerido conforme las previsiones del artículo 317 del C.G.P., 

adelante las gestiones correspondientes a fin de notificar a la parte 

demandada.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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